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que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse, en cumplimiento del artículo 10 del Reglamento sobre procedimientos san-
cionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto
9/1994, de 8 de febrero. 

Mérida, a 19 de julio de 2013. El Director General de Desarrollo Rural, JOSE LUIS GIL SOTO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 15 de julio de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 25/2013-BA, en materia de
consumo. (2013082648)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Roberto Losada Losada.

Último domicilio conocido: C/ San Juan Bautista de la Salle, n.º 7.

Localidad: Talavera de la Reina.

Expediente n.º: 25/2013-BA.

Tipificación de la Infracción: Los hechos declarados anteriormente probados son constitutivos
de una infracción administrativa prevista en artículo 49.1 apartado n) del Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en
relación con el artículo 3.3 apartado 6 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria (BOE de 15-7-1983) y artículo 31 apartado 5 de la Ley 6/2001, de
24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida: Los citados hechos imputados y no desvirtuados constituyen la infrac-
ción administrativa anteriormente citada siendo la normativa infringida: 

— Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de los consumi-
dores y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimiento comer-
cial permanente: Art. 10.

Sanción: 50 €.
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Órgano Resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Badajoz, a 15 de julio de 2013. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 16 de julio de 2013 sobre notificación del expediente n.º
08/070.2, tramitado por la Dirección General de Política Social y
Familia. (2013082654)

Intentada, por parte de la Dirección General de Política Social y Familia, la localización de D.
Francisco Javier Corral González y Dña. María Luisa Borrella Barrantes, no se ha podido prac-
ticar notificación, en relación con su expediente número 08/070.2. En consecuencia, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se co-
munica a los interesados que, en el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer en la
Dirección General de Política Social y Familia, Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia en
c/ Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2-1.ª planta de Mérida o bien contactar por teléfono en los
números 924 008 800/01/02 para constancia y conocimiento íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 16 de julio de 2013. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

• • •

ANUNCIO de 16 de julio de 2013 sobre notificación del expediente n.º
215/83.09, tramitado por la Dirección General de Política Social y
Familia. (2013082655)

Intentada, por parte de la Dirección General de Política Social y Familia, la localización de Dña.
Joana Bañón Gómez, no se ha podido practicar notificación, en relación con el expediente de
protección número 215/83.09. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se comunica a la interesada que, en
el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer en la Dirección General de Política Social y
Familia, Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia en c/ Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2,
1.ª planta de Mérida o bien contactar por teléfono en los números 924 008 800/01/02 para
constancia y conocimiento íntegro del mencionado acto.

Mérida, 16 de julio de 2013. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO 
GALLEGO.

• • •
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